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VISTO1 El Expediente N2 021/88, Letra...; H.C.D. 

Decreto Municioal NO 254/92, mediante el cual se habilita el 

Cementerio Parque Municipal; y 

CONSIDERANDO1 

Que existe en el Cementerio Parque un lugar destinado al 

velatorio de los restos a inhumar en el mismo, el que es necesa-

rio ooner en funcionamientol 

Que la Clausula 462 del Anexo I de _ Ordenanza Munici-

oal NO 907/91 atribuye a la Secretaria de Obras Servicios 

Públicos la administraci6n de ios Cementerios y por lo tanto la 

encargada de reglamentar su usol 

Que en consecuencia para poder red1amentar el uso de 1a 

Sala de Velatorios y en virtud a la norma que se hace menci6n en 

el considerando precedente, se hace necesario modificar la CIáu-

sula 4: 12 del Anexo i de la Ordenanza Municipal N2 907/91, para 

que ésta contemple la existencia de la mencionada sala; 

Que de acuerdo con ia Ley Territoriai NO 236, éste 

Cuerpo cuenta con atribuciones pars ordenar sobre el particular', 

Por ellou

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

M0DAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DF 

IANZA 

ARTICULO 10..- MODIFICASE la C1ausu1a 432 del Anexo 1 de la Orde-

nanza Munici pai N2 907/91, 1a aue quedará redactada según se
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JULIO 
SECR,T

IT

ALDO J. DELRIVO

Prealciente


erncejo Dellberante

_Teide~k 

cgadacia‘ Ueizzáz 

transcribe a continuaciónu 

" E. Cementerio Parque de Ushuaia cuenta con una Sala de Velato-

rios y se divide en DOS (2) zonas principalesu a saberu 

1) Sector de sepulcros en tierral 

2) Sector de nichosu 

Fuera de estas divisiones según la modalidad de la inhumación 

escogida, no habra sectorizac ones por notoriedad de la persona 

fallecida, posición social ni cualquier otro factor.-" 

ARTICULO 22.- A partir de la p romulgación de ia p resente el 

Departamento E j ecutivo MU ri 1 :. 1 a través de la Secretaria de 

Obras Ktblicas pondra en funcionamiento y reglamentara el uso de 

la Sala de Velatorios.- 

ARTICULO 35.- La regiamentación del uso de la Sala de Velatorios 

deberá contemplar y qarantizar el uso pratuito de la Sala de 

Velatorios para todos aduellas casos due su situación socia-

económica asi lo reduiera.- 

ARTICULO 40 .- Re q istrese. Pase al De partamento Ejecutivo para su 

bromuldación. Cumplida. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA Mllj_IPAL  
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haOrA sectorizaciones por notoriedad de la persona fallecida, da

'10i\T BEN TEZ 
Jefa AIC Departamento 

Depache General 
Municipaii~~111,.

///.2.

Provincia de Tíerra del Fuego 

Antártída e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 14 NOV1994 

La Ordenanza Municipal ND)44 9 /94, sancionada por 

Concejo'Deliberante de la Ciudad de Lishuaia; y 

tONSIDERANDO: 

mediante 1a misma se modifica la C1áusu1a 432 de1 Anexo 

cle•1 .&:Ordenanza Municipal N12 907/91, la que quedará redactada segón 

se' • transcribe a continuación: 

9,E1. Cémenterio Parque de Ushuaia cuenta con una Sala de Velatorios 

en DOS (02) zonas principalesp a saber: 

-1) Sector de sepulcros en tierral 

2) Sector de nichosp 

Fuera de ,eStas.div.ilsicwies segón ia modalidad de la inhumación escogi-

ae divid 

posición:-SOcial ni cualquier otro factor". •

órello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRE•T A 

• ARTICOLO .„111.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N2 / 11k9 /94, sancionada '	 - , • 
COn'céjo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

•áé •imodifita-1 a ClausUfa 432 del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N2 

que quedara redactada según se transcribe a Continuación: 
t1g1 Cementerio Parque de Ushuaia cuenta con una Sala de Velatorios 

ae dívide en DOS (02) zonas principalesp a saber: 

Sector de seOulcros en tierrap 

2) Sector de nichosp 

Fuera de eStas divisiones segón la modande	 la inhumación escoqi-
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1

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

da, no habrá sectorizaciones por notoriedad de la persona fallecida, 

posición social ni cualquier otro facton". 

AR1ICULO2P.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. Cumplido. 

ARCHIVE9E.-' 

DÉCRETO .11UNICIPAL NO lus 

JUAN 8. PEREZ AGUILAH

Secretorio de Obras y


SeMcios Públicos

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ON BENITEZ 
Jefa A/C Departamento. 


Delpacho General

Municipaiiciad da Ushuaia
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